
Memorando Nro. AN-PR-2020-0050-M

Quito, D.M., 24 de abril de 2020

PARA: Sr. Dr. Javier Aníbal Rubio Duque

Prosecretario General Temporal 

ASUNTO: Difundir Proyecto de Ley 

 

De mi consideración: 

 

Según lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el “PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, remitido por correo

electrónico y suscrito por el Asambleísta Luis Pachala Poma, a través del oficio No. AN.LP.0023-2020 de 

22 de abril de 2020, a fin de que sea difundido a las/los asambleístas y a la ciudadanía por medio del

portal Web y se remita al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para el trámite correspondiente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mg. César Ernesto Litardo Caicedo

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL  

Anexos: 

- Lo indicado en 25 fojas útiles.
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* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción
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De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : PROYECTO DE LEY
Para : SECRETARIA GENERAL

<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

PROYECTO DE LEY

mié, 22 de abr de 2020 11:47
1 ficheros adjuntos

                                                                                          
Quito, 22 de abril de 2020

Oficio.AN.LP.0023-2020
 
Ingeniero
César Litardo Caicedo
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR
 
Presente.-
 
 
De mi consideración:
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución de la República, y los
artículos 54 y 55 de la Ley de la Función Legislativa, me permito remitir el “PROYECTO DE
LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, con la finalidad de
proceder con la difusión, calificación y trámite conforme a la ley.
 
Adjunto adicionalmente las firmas de respaldo requerida en los siguentes correos.
 

Atentamente,
 
 
 

Eco. Luis Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA POR LA PROVINCIA DE BOLÍVAR
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Quito, 22 de abril de 2020                                                                                     
 
Oficio.AN.LP.0023-2020 
 
Ingeniero 
César Litardo Caicedo 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR 
 
Presente.- 
 
 
De mi consideración: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución de la 
República, y los artículos 54 y 55 de la Ley de la Función Legislativa, me permito 
remitir el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL 
TELETRABAJO”, con la finalidad de proceder con la difusión, calificación y 
trámite conforme a la ley.  

 

Adjunto adicionalmente las firmas de respaldo requeridas.  

 
Atentamente, 

 
 
 

Eco. Luis Pachala Poma 
ASAMBLEÍSTA POR LA PROVINCIA DE BOLÍVAR 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Proyecto de Ley Orgánica para la Legalización del Teletrabajo 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con la última Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU) que realizó el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) en el mes de diciembre del 2019, en Ecuador, 8 millones de personas 
conforman la población económicamente activa (PEA). De estos, solo 3.1 
millones poseen empleos considerados adecuados y 4.6 millones tienen empleos 
no adecuados. Esto último implica que se hallan en el subempleo o la 
informalidad, ya sea porque desean trabajar más horas para ganar más o 
trabajan más de 40 horas a la semana y ganas menos del salario básico.  

Esto da las primeras pistas de que existe un problema estructural para la 
generación de empleo de calidad. Para empezar, es una persona que tiene 
ingresos de $202 en promedio, muy lejos de lo ganado por una persona con 
empleo adecuado ($759). Este primer indicador es un claro llamado de atención, 
sobretodo, al momento de elaborar políticas públicas que promuevan la 
inclusión social, ya que el costo de la canasta básica es de $ 713. Además, 
existen diferencias en el nivel de ingresos por sexo. Un hombre con un empleo 
no adecuado gana $223 al mes, mientras que una mujer gana $174. Ambos 
trabajan, en promedio, 32 horas a la semana.  

Luego, hay que mencionar que el 42% de las personas con empleos no 
adecuados ejercen sus actividadesen la agricultura y el 19% en el comercio. El 
sector agrícola toma vital importancia, ya que genera más de 2,3 millones de 
puestos de trabajo en el país. 

Además, las personas con empleos no adecuados bordean, en promedio, los 42 
años de edad y la mitad solo posee estudios primarios o de educación básica.  

Por grupos de edad, los más afectados son los jóvenes que recién ingresan al 
mercado laboral de hasta 24 años y los mayores a 65 años. 

Lo más preocupante en materia de protección social es el hecho de que el 79% 
de las personas con empleos no adecuados no se encuentra afiliado al Instituto 
Ecuatoriano de la Seguridad ni posee seguro privado de salud. 

La agricultura es el sector que más empleo genera y, junto al comercio, generan 
la mitad de los puestos de trabajos en el país (3,7 millones) y es el comercio en 
donde se crean la mayor cantidad de empleos adecuados (17%). Sin embargo, 
la agricultura alberga la mayor proporción de empleos no adecuados 42% (2 
millones). 



 
En este punto cabe mencionar que solo el 45% de los empleos se encuentran en 
el sector formal. Lo anterior es relevante debido a que, del total de personas con 
el empleos no adecuados, el 68% se encuentra en la informalidad (3 millones). 
Además, es preocupante saber que en el país existen 1,5 millones de trabajdores 
considerados como pobres. Es por eso que es de vital importancia aplicar 
mecanismos que permitan generar más empleos de calidad. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO 

Que, el numeral primero del artículo 3 de la Constitución de la República 
establece como uno de los deberes primordiales del Estado: “Garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, 
la salud, la alimentación, la seguridad social y el aguapara sus habitantes.” 

Que, el numeral 8 del artículo 11 de la Constitución de la República establece 
como uno de los principios para el ejercicio de los derechos, que: “El contenido 
de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la 
jurisprudencia y las políticas públicas.  El Estado generará y garantizará las 
condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. Será 
inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que 
disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos.” 

Que, el artículo 33 de la Constitución establece que: “El trabajo es un derecho 
y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base 
de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno 
respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones 
justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 
aceptado.” 

Que el artículo 66 de la Constitución reconoce y garantiza entre otros el derecho 
a la libertad de contratación. 

Que el artículo 229 de la Constitución de la República determina qué; “Serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público…” 

Que, el numeral 6 artículo 284 de la Constitución establece como uno de los 
objetivos de la política económica: “Impulsar el pleno empleo y valorar todas las 
formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales.” 



 
Que, del artículo 325 de la Constitución de la República dispone que: “El Estado 
garantizará el derecho al trabajo.  Se reconocen todas las modalidades de 
trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 
auto sustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas 
las trabajadoras y trabajadores” 

Que, el numeral 4 del artículo 326 de la carta magna establece que a trabajo de 
igual valor corresponde igual remuneración;   

Que, del artículo 327 de la Constitución de la República señala que la relación 
entre personas trabajadoras y empleadoras será bilateral y directa. 

Que el artículo 4 de la Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP establece que 
los trabajadores del sector público estarán sujetos al Código del Trabajo, en 
concordancia con lo establecido en los artículo 229 y 326 numeral 16 de la 
constitución. 

Que, el artículo 2 del Código del trabajo establece que: “El trabajo es un derecho 
y deber social. El trabajo es obligatorio, en la forma y con las limitaciones 
prescritas en la Constitución y las leyes.  

Que, la Asamblea Nacional tiene la potestad constitucional de expedir leyes que 
hagan posible la aplicación de los derechos y garantías constitucionales, por lo 
que en ejercicio de la facultad prevista en el numeral 6 del artículo 120 de la 
Constitución de la República del Ecuador, expide la siguiente: 

LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO 

I. Realícese las siguientes reformas en el Código del Trabajo: 

Artículo 1.- Agrése el siguiente artículo innumerado a continuación del artículo 
16 del Código del Trabajo: 

Art. (…).- Del teletrabajo.- El teletrabajo es una forma de organización laboral, 
que consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de 
servicios utilizando como soporte las tecnologías de la información y la 
comunicación para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin requerirse 
la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo. En esta 
modalidad el empleador ejercerá labores de control y dirección de forma remota 
y el trabajador reportará de la misma manera. 

Las partes podrán pactar, al inicio o durante la vigencia de la relación laboral, 
en el contrato de trabajo o en documento anexo al mismo, la modalidad de 



 
trabajo a distancia o teletrabajo, la que se sujetará a las normas del presente 
artículo.  

Los trabajadores que prestan servicios a distancia o teletrabajo gozarán de todos 
los derechos individuales y colectivos, así como beneficios sociales contenidos 
en este Código, cuyas normas les serán aplicables en tanto no sean 
incompatibles con las contenidas en el presente artículo. 

El teletrabajo puede revestir una de las siguientes formas: 

1. Autónomos son aquellos que utilizan su propio domicilio o un lugar escogido 
para desarrollar su actividad profesional, puede ser una pequeña oficina, un 
local comercial. En este tipo se encuentran las personas que trabajan siempre 
fuera de la empresa y sólo acuden a la oficina en algunas ocasiones. 

2. Móviles son aquellos teletrabajadores que no tienen un lugar de trabajo 
establecido y cuyas herramientas primordiales para desarrollar sus actividades 
profesionales son las Tecnologías de la Información y la comunicación, en 
dispositivos móviles. 

3. Parciales son aquellos teletrabajadores que laboran dos o tres días a la semana 
en su casa y el resto del tiempo lo hacen en una oficina. 

4. Ocasionales son aquellos teletrabajadores que realizan sus actividades en 
ocasiones o circunstancias convenidas. 

 
Las partes deberán determinar el lugar donde el trabajador prestará los 
servicios, que podrá ser el domicilio del trabajador u otro sitio determinado. Con 
todo, si los servicios, por su naturaleza, fueran susceptibles de prestarse en 
distintos lugares, podrán acordar que el trabajador elija libremente donde 
ejercerá sus funciones. No se considerará trabajo a distancia o teletrabajo si el 
trabajador presta servicios en lugares designados y habilitados por el 
empleador, aun cuando se encuentren ubicados fuera de las dependencias de 
la empresa. 

El empleador deberá respetar el derecho del teletrabajador a desconexión, 
garantizando el tiempo en el cual este no estará obligado a responder sus 
comunicaciones, órdenes u otros requerimientos. El tiempo de desconexión 
deberá ser de al menos doce horas continuas en un periodo de veinticuatro 
horas. Igualmente, en ningún caso el empleador podrá establecer 
comunicaciones ni formular órdenes u otros requerimientos en días de 
descanso, permisos o feriado anual de los trabajadores. 

El salario del teletrabajador será pactado entre el empleador y el trabajador 
conforme las reglas generales de este Código.  



 
El empleador deberá proveer los equipos necesarios para el desarrollo del 
teletrabajo. 

Todo empleador que contrate teletrabajadores debe informar de dicha 
vinculación a la autoridad del trabajo. 

La autoridad del trabajo emitirá la normativa secundaria necesaria para la 
aplicación de esta modalidad. 

II. Realícese las siguientes reformas en la Ley de Servicio Público:  

Artículo 2.- Agréguese el siguiente artículo innumerado a continuación del 
artículo 25 de la Ley Orgánica de Servicio Público: 

Art. (…).- Del teletrabajo.- El teletrabajo es una forma de organización laboral, 
que consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de 
servicios utilizando como soporte las tecnologías de la información y la 
comunicación para el contacto entre el trabajador y la institución contratante, 
sin requerirse la presencia física del servidor en un sitio especifico de trabajo. 
En esta modalidad el empleador ejercerá labores de control y dirección de forma 
remota y el servidor reportará de la misma manera. 

Todas las jornadas de trabajo descritas en el artículo precedente podrán 
funcionar bajo esta modalidad, mientras la actividad laboral lo permita de 
acuerdo con su naturaleza. Las Unidades de Administración del Talento 
Humano determinarán cuales cargos dentro de cada institución pueden 
realizarse bajo esta modalidad y deberán notificarlo a la autoridad del trabajo.  

Las Unidades de Administración del Talento Humano implementarán esta 
modalidad en los nuevos contratos y nombramientos, así como podrán 
implementarlo en nombramientos o contratos que se encuentren en curso.  

Los servidores que prestan servicios a distancia o teletrabajo gozarán de todos 
los derechos individuales y colectivos, así como beneficios sociales contenidos 
en esta Ley, cuyas normas les serán aplicables en tanto no sean incompatibles 
con las contenidas en el presente artículo. 

La institución empleadora deberá respetar el derecho del teletrabajador a la 
desconexión, garantizando el tiempo en el cual este no estará obligado a 
responder sus comunicaciones, órdenes u otros requerimientos. El tiempo de 
desconexión deberá ser de al menos doce horas continuas en un periodo de 
veinticuatro horas. Igualmente, en ningún caso el empleador podrá establecer 
comunicaciones ni formular órdenes u otros requerimientos en días de 
descanso, permisos o feriado anual de los trabajadores. 



 
La remuneración del teletrabajador se establecerá conforme las reglas generales 
de esta Ley, para cada cargo.  

La institución empleadora deberá proveer los equipos necesarios para el 
desarrollo del teletrabajo. 

Las Unidades Administradoras del Talento Humano que contraten 
teletrabajadores deben informar de dicha vinculación a la autoridad del trabajo. 

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- En los treinta días siguientes a la 
publicación de esta ley, la autoridad del trabajo emitirá la normativa secundaria 
necesaria para la aplicación de la modalidad de teletrabajo. 

DISPOSICIÓN GENERAL SEGUNDA.- Las Unidades Administradoras de Talento 
Humano determinarán los puestos y cargos que pueden optar por la modalidad 
de trabajo hasta los sesenta días posteriores a la entrada en vigencia de esta 
ley. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta ley entrará en vigencia en los sesenta días 
posteriores a su publicación en el Registro Oficial. 
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De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY
Para : SECRETARIA GENERAL

<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

mié, 22 de abr de 2020 11:50

Estimado 
Luis Pachala
Asambleísta por la Provincia de Bolívar. 

Yo Segundo Fausto Terán Sarzosa portador de la cédula 1708325921, Asambleísta por la provincia de
Pichincha respaldo la iniciativa del “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA
LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, presentado por el Asambleísta Luis Pachala Poma,
comprometiéndome a validar con mi firma el momento en que se lo requiera.

Atentamente; 

Fausto Terán
ASAMBLEISTA TERAN SARZOSA SEGUNDO FAUSTO 
Edf. DINADEP Juan Murillo OE386 y San Gregorio, piso 3.

Teléfono: (02) 399 1000 ext. ext 1671 / ext 1658 

Celular: (+593) 996670213 
Quito - Ecuador 
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De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY
Para : SECRETARIA GENERAL

<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

mié, 22 de abr de 2020 11:51

 

De: "PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA" <patriciodonoso@hotmail.es>
Para: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Miércoles, 22 de Abril 2020 10:26:55
Asunto: Re: APOYO A PROYECTO DE LEY

Enviado desde mi iPad

El 21/4/2020, a las 18:37, Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec> escribió:

Estimado Asambleísta:
 
 
 
En el marco de la emergencia sanitaria que estamos viviendo en el país y en todo el mundo
 he trabajado en una propuesta de proyecto de ley denominada: “PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, Esta
propuesta, representa una de las acciones que permitirán mitigar las graves consecuencias
económicas que la COVID-19 está causando en materia de laboral.
 
En este sentido, solicito a usted muy cordialmente su apoyo a fin de contar con los respaldos
requeridos en la Constitución y la Ley para presentar la propuesta oficialmente. Para lo cual,
de conformidad con las directrices emitidas sobre los procesos legislativos durante la
emergencia, se deberá responder a este correo electrónico indicando sus nombres completos
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y su voluntad de apoyar la presente iniciativa a fin de validar de esta forma las firmas
requeridas para la presentación a Secretaría General.
 
 
 
 
 
 
Yo Patricio Donoso, portador de la cédula 1703744472, Asambleísta por Pichincha, respaldo
la iniciativa del “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN
DEL TELETRABAJO”, presentado por el Asambleísta Luis Pachala Poma,
comprometiéndome a validar con mi firma el momento en que se lo requiera.
 
 Agradezco su respaldo

atentamente,
 

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA

Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328

Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec
Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 

<Proyecto de Ley Orgánica para la Legalización del Teletrabajo.docx>
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De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY
Para : SECRETARIA GENERAL

<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

mié, 22 de abr de 2020 11:52

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 

De: "Franco Segundo Romero Loayza" <franco.romero@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Miércoles, 22 de Abril 2020 10:11:59
Asunto: RE: APOYO A PROYECTO DE LEY

Tengo la complacencia de apoyar por este medio el proyecto de ley que será
presentado por el asambleista Luis Pachala, denominado PROYECTO DE LEY ORGANICA
PARA LA LEGALIZACION DEL TELETRABAJO.
-------- Mensaje original --------
De: Luis Alberto Pachala Poma <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Fecha: 21/4/20 6:37 p. m. (GMT-05:00)
A: Eddy Colon Peñafiel Izquierdo <eddy.penafiel@asambleanacional.gob.ec>, Elio
German Peña Ontaneda <elio.penia@asambleanacional.gob.ec>, Juan Carlos Yar
Araujo <juan.yar@asambleanacional.gob.ec>, Alberto Jesus Arias Ramirez
<alberto.arias@asambleanacional.gob.ec>, Johanna Elizabeth Cedeño Zambrano
<johanna.cedeno@asambleanacional.gob.ec>, Emilio Absalon Campoverde Robles
<absalon.campoverde@asambleanacional.gob.ec>, Henry Fredy Moreno Guerrero
<henry.moreno@asambleanacional.gob.ec>, Xavier Homero Castanier Jaramillo
<homero.castanier@asambleanacional.gob.ec>, Silvia Lorena Vera Calderón
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<silvia.vera@asambleanacional.gob.ec>, Abdon Marcelo Simbaña Villarreal
<marcelo.simbana@asambleanacional.gob.ec>, Fausto Terán
<fausto.teran@asambleanacional.gob.ec>, Franco Segundo Romero Loayza
<franco.romero@asambleanacional.gob.ec>, César Ataulfo Carrion Moreno
<cesar.carrion@asambleanacional.gob.ec>, Patricio Donoso Chiriboga
<patricio.donoso@asambleanacional.gob.ec>
Asunto: APOYO A PROYECTO DE LEY

Estimado Asambleísta:
 
 
 
En el marco de la emergencia sanitaria que estamos viviendo en el país y en todo el mundo  he trabajado
en una propuesta de proyecto de ley denominada: “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA
LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, Esta propuesta, representa una de las acciones que
permitirán mitigar las graves consecuencias económicas que la COVID-19 está causando en materia de
laboral.
 
En este sentido, solicito a usted muy cordialmente su apoyo a fin de contar con los respaldos requeridos en
la Constitución y la Ley para presentar la propuesta oficialmente. Para lo cual, de conformidad con las
directrices emitidas sobre los procesos legislativos durante la emergencia, se deberá responder a este
correo electrónico indicando sus nombres completos y su voluntad de apoyar la presente iniciativa a fin de
validar de esta forma las firmas requeridas para la presentación a Secretaría General.
 
 
 
 
 
 
Yo............. portador de la cédula.......... Asambleísta por.............  respaldo la iniciativa del “PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, presentado por
el Asambleísta Luis Pachala Poma, comprometiéndome a validar con mi firma el momento en que se lo
requiera.
 
 Agradezco su respaldo

atentamente,
 

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 
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De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY
Para : SECRETARIA GENERAL

<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

mié, 22 de abr de 2020 11:53

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 

De: "Emilio Absalon Campoverde Robles" <absalon.campoverde@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Miércoles, 22 de Abril 2020 10:08:45
Asunto: APOYO A PROYECTO DE LEY

Estimado Asambleísta:
 
 
 
En el marco de la emergencia sanitaria que estamos viviendo en el país y en todo el mundo  he trabajado
en una propuesta de proyecto de ley denominada: “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA
LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, Esta propuesta, representa una de las acciones que
permitirán mitigar las graves consecuencias económicas que la COVID-19 está causando en materia de
laboral.
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En este sentido, solicito a usted muy cordialmente su apoyo a fin de contar con los respaldos requeridos en
la Constitución y la Ley para presentar la propuesta oficialmente. Para lo cual, de conformidad con las
directrices emitidas sobre los procesos legislativos durante la emergencia, se deberá responder a este
correo electrónico indicando sus nombres completos y su voluntad de apoyar la presente iniciativa a fin de
validar de esta forma las firmas requeridas para la presentación a Secretaría General.
 
 
 
 
 
 
Yo Emilio Absalon Campoverde Robles , portador de la cédula 1102510995 Asambleísta por Zamora
Chinchipe, respaldo la iniciativa del “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA
LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, presentado por el Asambleísta Luis Pachala Poma,
comprometiéndome a validar con mi firma el momento en que se lo requiera.
 
 Agradezco su respaldo

atentamente,
 

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 
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De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY
Para : SECRETARIA GENERAL

<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

mié, 22 de abr de 2020 11:54

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 

De: "Fernando Callejas Barona" <fernando.callejas@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Miércoles, 22 de Abril 2020 10:03:11
Asunto: Re: APOYO A PROYECTO DE LEY

Estimado Asambleísta Luis Pachala:

Yo Fernando Callejas Barona portador de la cédula de ciudadanía No. 1702601814,
Asambleísta por la Provincia de Tungurahua,

apoyo y respaldo el Proyecto de Ley denominado: “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”,

presentado por el Asambleísta Luis Pachala Poma, comprometiéndome a validar con mi
firma el momento en que se lo requiera.

 
Atentamente,
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Arq. Fernando Callejas Barona
Asambleísta por la Provincia
       De Tungurahua

De: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Maria Mercedes Cuesta Concari" <mercedes.cuesta@asambleanacional.gob.ec>, "Fernando Callejas
Barona" <fernando.callejas@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Martes, 21 de Abril 2020 21:06:59
Asunto: Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

Estimado Asambleísta:
 
 
 
En el marco de la emergencia sanitaria que estamos viviendo en el país y en todo el mundo  he trabajado
en una propuesta de proyecto de ley denominada: “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA
LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, Esta propuesta, representa una de las acciones que
permitirán mitigar las graves consecuencias económicas que la COVID-19 está causando en materia de
laboral.
 
En este sentido, solicito a usted muy cordialmente su apoyo a fin de contar con los respaldos requeridos en
la Constitución y la Ley para presentar la propuesta oficialmente. Para lo cual, de conformidad con las
directrices emitidas sobre los procesos legislativos durante la emergencia, se deberá responder a este
correo electrónico indicando sus nombres completos y su voluntad de apoyar la presente iniciativa a fin de
validar de esta forma las firmas requeridas para la presentación a Secretaría General.
 
 
 
 
 
 
Yo............. portador de la cédula.......... Asambleísta por.............  respaldo la iniciativa del “PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, presentado por
el Asambleísta Luis Pachala Poma, comprometiéndome a validar con mi firma el momento en que se lo
requiera.
 
 Agradezco su respaldo

atentamente,



22/4/20 12:21Zimbra:

Página 1 de 3https://correo.asambleanacional.gob.ec/h/printmessage?id=332834&tz=America/Bogota&xim=1

De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO

Para : SECRETARIA GENERAL
<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL
TELETRABAJO

mié, 22 de abr de 2020 11:54

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 

De: "Maria Mercedes Cuesta Concari" <mercedes.cuesta@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
CC: "John Xavier De Mora Moncayo" <john.demora@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Miércoles, 22 de Abril 2020 9:19:22
Asunto: Re: APOYO A PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO

Asambleísta Pachala

La Guía para procesos legislativos durante la emergencia sanitaria, remitida a mi correo
electrónico por parte de Secretaría General, determina que "las firmas de apoyo
requeridas por la Ley Orgánica de la Función Legislativa en cada caso serán
reemplazadas temporalmente por los correos electrónicos remitidos desde la cuenta
institucional del asambleísta que apoya el cambio del orden del día o el proyecto de ley
respectivo, al asambleísta proponente".  

Con ese antecedente, le comunico que he revisado el texto del PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO; por favor cuente con mi firma
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de apoyo para su presentación. 

Atentamente,

María Mercedes Cuesta Concari
Asambleísta Nacional

De: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Maria Mercedes Cuesta Concari" <mercedes.cuesta@asambleanacional.gob.ec>, "Fernando Callejas
Barona" <fernando.callejas@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Martes, 21 de Abril 2020 21:06:59
Asunto: Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

Estimado Asambleísta:
 
 
 
En el marco de la emergencia sanitaria que estamos viviendo en el país y en todo el mundo  he trabajado
en una propuesta de proyecto de ley denominada: “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA
LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, Esta propuesta, representa una de las acciones que
permitirán mitigar las graves consecuencias económicas que la COVID-19 está causando en materia de
laboral.
 
En este sentido, solicito a usted muy cordialmente su apoyo a fin de contar con los respaldos requeridos en
la Constitución y la Ley para presentar la propuesta oficialmente. Para lo cual, de conformidad con las
directrices emitidas sobre los procesos legislativos durante la emergencia, se deberá responder a este
correo electrónico indicando sus nombres completos y su voluntad de apoyar la presente iniciativa a fin de
validar de esta forma las firmas requeridas para la presentación a Secretaría General.
 
 
 
 
 
 
Yo............. portador de la cédula.......... Asambleísta por.............  respaldo la iniciativa del “PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, presentado por
el Asambleísta Luis Pachala Poma, comprometiéndome a validar con mi firma el momento en que se lo
requiera.
 
 Agradezco su respaldo
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De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY
Para : SECRETARIA GENERAL

<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

mié, 22 de abr de 2020 11:55

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 

De: "Silvia Lorena Vera Calderón" <silvia.vera@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
CC: "José Antonio Sánchez Gordón" <josea.sanchez@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Miércoles, 22 de Abril 2020 9:16:23
Asunto: Re: APOYO A PROYECTO DE LEY

Estimado As.,

por medio del presente dejo constancia de mi ratificación en apoyar el “PROYECTO DE
LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, con el fin
de continuar con el trámite legal y legislativo correspondiente. Por favor, hacer uso del
presente para el trámite correspondiente.

Saludos cordiales,

As. Silvia Vera Calderón
As. Prov. Guayas
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De: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Eddy Colon Peñafiel Izquierdo" <eddy.penafiel@asambleanacional.gob.ec>, "Elio German Peña Ontaneda"
<elio.penia@asambleanacional.gob.ec>, "Juan Carlos Yar Araujo" <juan.yar@asambleanacional.gob.ec>, "Alberto
Jesus Arias Ramirez" <alberto.arias@asambleanacional.gob.ec>, "Johanna Elizabeth Cedeño Zambrano"
<johanna.cedeno@asambleanacional.gob.ec>, "Emilio Absalon Campoverde Robles"
<absalon.campoverde@asambleanacional.gob.ec>, "Henry Fredy Moreno Guerrero"
<henry.moreno@asambleanacional.gob.ec>, "Xavier Homero Castanier Jaramillo"
<homero.castanier@asambleanacional.gob.ec>, "Silvia Lorena Vera Calderón"
<silvia.vera@asambleanacional.gob.ec>, "Abdon Marcelo Simbaña Villarreal"
<marcelo.simbana@asambleanacional.gob.ec>, "Fausto Terán" <fausto.teran@asambleanacional.gob.ec>, "Franco
Segundo Romero Loayza" <franco.romero@asambleanacional.gob.ec>, "César Ataulfo Carrion Moreno"
<cesar.carrion@asambleanacional.gob.ec>, "Patricio Donoso Chiriboga" <patricio.donoso@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Martes, 21 de Abril 2020 18:37:05
Asunto: APOYO A PROYECTO DE LEY

Estimado Asambleísta:
 
 
 
En el marco de la emergencia sanitaria que estamos viviendo en el país y en todo el mundo  he trabajado
en una propuesta de proyecto de ley denominada: “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA
LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, Esta propuesta, representa una de las acciones que
permitirán mitigar las graves consecuencias económicas que la COVID-19 está causando en materia de
laboral.
 
En este sentido, solicito a usted muy cordialmente su apoyo a fin de contar con los respaldos requeridos en
la Constitución y la Ley para presentar la propuesta oficialmente. Para lo cual, de conformidad con las
directrices emitidas sobre los procesos legislativos durante la emergencia, se deberá responder a este
correo electrónico indicando sus nombres completos y su voluntad de apoyar la presente iniciativa a fin de
validar de esta forma las firmas requeridas para la presentación a Secretaría General.
 
 
 
 
 
 
Yo............. portador de la cédula.......... Asambleísta por.............  respaldo la iniciativa del “PROYECTO
DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, presentado por
el Asambleísta Luis Pachala Poma, comprometiéndome a validar con mi firma el momento en que se lo
requiera.
 
 Agradezco su respaldo

atentamente,
 

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
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De : Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY
Para : SECRETARIA GENERAL

<secretaria@asambleanacional.gob.ec>, Javier
Aníbal Rubio Duque
<javier.rubio@asambleanacional.gob.ec>

Para o CC : Juan Diego Albuja Bucheli
<juand.albuja@asambleanacional.gob.ec>

Zimbra: secretaria@asambleanacional.gob.ec

Fwd: APOYO A PROYECTO DE LEY

mié, 22 de abr de 2020 11:56

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602

Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec

Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 

De: "Xavier Homero Castanier Jaramillo" <homero.castanier@asambleanacional.gob.ec>
Para: "Luis Alberto Pachala Poma" <luis.pachala@asambleanacional.gob.ec>
Enviados: Martes, 21 de Abril 2020 20:32:07
Asunto: Re: APOYO A PROYECTO DE LEY

Apoyo al Proyecto de Ley de Luis Pachala

Homero Castanier 
Asambleista del Cañar 

El 21 abr. 2020 18:37, Luis Alberto Pachala Poma
<luis.pachala@asambleanacional.gob.ec> escribió:

Estimado Asambleísta:
 
 
 
En el marco de la emergencia sanitaria que estamos viviendo en el país y en todo el mundo  he
trabajado en una propuesta de proyecto de ley denominada: “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
PARA LA LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, Esta propuesta, representa una de las
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acciones que permitirán mitigar las graves consecuencias económicas que la COVID-19 está causando
en materia de laboral.
 
En este sentido, solicito a usted muy cordialmente su apoyo a fin de contar con los respaldos requeridos
en la Constitución y la Ley para presentar la propuesta oficialmente. Para lo cual, de conformidad con
las directrices emitidas sobre los procesos legislativos durante la emergencia, se deberá responder a
este correo electrónico indicando sus nombres completos y su voluntad de apoyar la presente iniciativa
a fin de validar de esta forma las firmas requeridas para la presentación a Secretaría General.
 
 
 
 
 
 
Yo............. portador de la cédula.......... Asambleísta por.............  respaldo la iniciativa del
“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA LEGALIZACIÓN DEL
TELETRABAJO”, presentado por el Asambleísta Luis Pachala Poma, comprometiéndome a validar
con mi firma el momento en que se lo requiera.
 
 Agradezco su respaldo

atentamente,
 

Luis Alberto Pachala Poma
ASAMBLEÍSTA 
Av. 10 de Agosto N11-511 y Santa Prisca, Edf. Alameda II, Of. 602
Teléfono: (02) 399 1000 Ext: 1327 / 1328
Correo: luis.pachala@asambleanacional.gob.ec
Celular: (+593) 0999317971 
Quito - Ecuador 



Yo César Ataulfo Carrión Moreno portador de la cédula 

de Identidad 0500943576 Asambleísta por la Bancada de 

CREO por la Provincia de Cotopaxi respaldo la iniciativa 

del “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA 

LEGALIZACIÓN DEL TELETRABAJO”, presentado por 

el Asambleísta Luis Pachala Poma, comprometiéndome a 

validar con mi firma el momento en que se lo requiera. 

 

Cordialmente 

 

 

 

As. César Carrión M. 
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